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Recurso al párrafo 5 del artículo 21 del ESD por el Ecuador

Informe de situación presentado por
las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 15 de julio de 1999, dirigida por la Delegación
Permanente de la Comisión Europea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se
distribuye de conformidad con el ESD.

_______________

A la luz del párrafo 8 del artículo 22 del ESD, la Comunidad desea informar sobre la
situación de la aplicación de las recomendaciones del Grupo Especial, establecido en respuesta a la
solicitud del Ecuador, en relación con el régimen de la Comunidad para el plátano.

Como ya hemos puesto en conocimiento de este Órgano, la Comunidad está estudiando varias
posibles opciones para la modificación de su régimen para el plátano.  Entre estas opciones figuran la
posibilidad de establecer un régimen únicamente arancelario, acompañado de una preferencia
sustancial a favor de los plátanos de origen ACP, la posibilidad de mantener los dos contingentes
arancelarios NMF en vigor, junto con una preferencia ilimitada en favor de los plátanos ACP y la
posibilidad de mantener los contingentes NMF en vigor y establecer un contingente adicional, con una
preferencia más sustancial en favor de los plátanos ACP.  Si al final se optara por una de las
posibilidades basadas en contingentes, tomamos nota de que el Grupo Especial mencionó que la
subasta era un método de asignación de licencias plenamente compatible con la OMC
(WT/DS27/RW/ECU, párrafo 6.150).

Como se indicó en reuniones anteriores, se han mantenido y se siguen manteniendo contactos
con todas las principales partes interesadas.  Se han celebrado varias reuniones a distintos niveles con
representantes del Gobierno ecuatoriano y con las autoridades de los Estados Unidos.  También ha
habido reuniones con los principales proveedores tanto en grupo como por separado.  Los países y
productores ACP, los comerciantes y los representantes de los productores de la Comunidad han
comunicado sus opiniones.

En la presente etapa, la principal conclusión que puede extraerse es que hasta la fecha no se
ha encontrado una solución única compatible con la OMC con la que puedan estar de acuerdo las
partes más interesadas en su totalidad.  La Comunidad sigue considerando todas las opciones posibles
con miras a encontrar la solución que, a su juicio, se atenga mejor tanto a las recomendaciones del
Grupo Especial como a los intereses de todas las partes interesadas.

__________


